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CAPÍTULO I: PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
 

1.1  Descripción de la situación problemática  

 
Mediante el acceso universal y la cobertura universal de salud, que esto implica, 

lo cual se menciona en la OMS (Organización Mundial de la Salud), indicando 

que todas las personas puedan tener acceso, sin ninguna clase de segregación 

de ninguna forma, a los servicios de salud, y que estos además sean oportunos, 

adecuados y de calidad, y que estos servicios no dificulten económicamente a 

los usuarios, especialmente a los más pobres y en las regiones más 

desfavorecidas del Perú. 

Últimamente, en los países en desarrollo, como es América Latina, de alguna 

manera el auge económico ha servido para implementar nuevas tecnologías en 

relación con la salud, y cabe mencionar, que las mayores inversiones en 

tecnologías de salud se realizan en las grandes ciudades, así como en los 

grandes hospitales y centros de mayor complejidad, lo cual conlleva una 

saturación de pacientes tanto de la capital como de zonas rurales, y de esta 

manera sobresaturación de los servicios de salud. 

De acuerdo a lo señalado por la Dirección General de Infraestructura, 

Equipamiento, y mantenimiento (DGIEM) del Ministerio de Salud, la situación de 

la infraestructura y del equipamiento de los establecimientos de salud, no han 

desarrollado una política de conservación y mantenimiento adecuado, lo que ha 

generado en muchos casos la interrupción y paralización de los servicios, 

conllevando a una insatisfacción del usuario. 

El Hospital Nacional Sergio E. Bernales, es un Establecimiento de Salud con 

categoría III, y esto conlleva a ser un hospital de alta complejidad en ciertos 

procedimientos, y que los mencionados servicios se realizan a la población del 

cono norte, así como a la población de Comas y Carabayllo, como también en la 

parte de la provincia de Canta y como referencia de otros hospitales de la región. 

Como se sabe, en la norma técnica de categorización, el Hospital Sergio 

Bernales, de acuerdo con la categoría asignada debería contar con áreas y 

ambientes específicos para procedimientos mínimamente invasivos, así como 
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procedimientos de alta complejidad de intervencionismo, así como áreas 

específicas para las actividades de mamografía y ultrasonografía, sin embrago 

como sabemos, estos servicios los cuenta parcialmente, produciendo una 

insatisfacción al usuario. 

 
 

1.2 Formulación del problema  
 

¿De qué modo la deficiente infraestructura del servicio de diagnóstico de 
imágenes del Hospital Nacional Sergio Bernales conlleva a una inadecuada 

atención al paciente?  

 
 
1.3 Objetivos 
 
 
1.3.1 Objetivo general 
 
Determinar la capacidad resolutiva del servicio de diagnóstico por imágenes del 
Hospital Nacional Sergio Bernales. 
 
 
1.3.2   Objetivo especifico 
 
Evaluar la infraestructura, recursos humanos y equipamiento del servicio de 

diagnóstico por imágenes del Hospital Nacional Sergio Bernales. 

 
 

1.4 Justificación  
 
1.4.1 Importancia  
 
 
El trabajo de investigación busca mediante la aplicación del instrumento de 

categorización en el servicio de diagnóstico de imágenes, determinar lo 

deficiente del servicio, y que causa insatisfacción y referencias innecesarias al 

paciente. 

 

Este estudio es de gran valor, ya que podrá identificarse los recursos humanos, 

infraestructura y equipamiento que cuenta realmente el hospital, y que ayudaría 

al equipo de gestión, para elaborar un plan de mejoramiento y de esta forma 
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brindar una atención oportuna y de calidad a la población con la que cuenta el 

hospital. 

   
 
1.4.2 Viabilidad  
 
El presente proyecto de investigación se basa en recolección de datos, aplicando 

una ficha de verificación referente a la infraestructura, recursos humanos y 

equipamiento en el servicio de diagnóstico de imágenes y por lo tanto el tipo de 

alcance de la investigación es descriptiva. 

El estudio se realizará aplicando una ficha al responsable de cada área del 

servicio de diagnóstico por imágenes del hospital.   

 

Es viable el trabajo de investigación ya que se tendrá disponibilidad de recursos 

financieros, humanos y materiales en la aplicación del instrumento de 

categorización. 

 

El proceso de investigación se realizará en un corto plazo aproximadamente 15 

días dentro del año 2017 y la disponibilidad de los tiempos de los encuestados 

será en un tiempo breve, de manera que las preguntas de las fichas sean 

cerradas y de ejecución inmediata. 

 

El proyecto de investigación se realizará con recursos propios del investigador, 

de manare que, el proyecto no requiera de un financiamiento mayor o ser 

auspiciado por alguna entidad. 

   
  
1.5 Limitaciones  
 
 
Una limitación es el diseño por aplicarse, no es experimental, limitará establecer 

relación causa - efecto, y solo establecerá relación. 

 

Disposición por parte de los jefes del área en brindar información o disposición 

de tiempo por parte de ellos por sus ocupaciones laborales. 
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No se cuenta con suficiente bibliografía actualizada en relación con el tema a 

estudiar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  



 

5 

 

CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO 
 

2.1 Antecedentes 
 

Es casi imperativo y necesario, que es calidad de vida, así como su complejidad, 

y relacionados con los servicios de salud, y lo necesario de garantizar una 

atención adecuada, para el bienestar del fin supremo, que es el ser humano.1 

Es casi imposible desligar los derechos del ser humano y su relación con los 

derechos de salud, y que inevitablemente constituyen algo primordial, que debe 

ser asumida por el gobierno y la sociedad en su conjunto.2 

Es primordial que todo sistema de salud cuente con un fortalecido sistema de 

salud, y que esto llevara a un oportuno sistema, con eficiente información al 

usuario, para que de esta manera se pueda llevar adecuado sistema de salud, 

como lo es su infraestructura, nuevas tecnologías, y adecuados sistemas de 

seguimientos y monitoreo.3 

Definir lo que es salud, es un concepto complejo, que abarca tanto la 

infraestructura, los recursos humanos, tanto profesiones con técnicos, los 

insumos tanto médicos como los que no lo son, lo cual con lleva a que las 

organizaciones públicas y no publicas deberían posesionarse, y formar parte del 

seguimiento y monitoreo.4 

Definir que es la atención primaria, es algo muy complejo tanto en su forma de 

concepto, como es su forma operativa, y de acuerdo con ciertos determinantes 

sociales, crean metas tanto sociales y política, para el bienestar de los 

pobladores del Perú, y lo cual está en su proceso de su implementación. 

En definición la atención primaria en salud es una forma conceptual y 

operativamente orgánica y comprensiva, orientada fundamentalmente al 

enfrentamiento de los factores causales de los problemas de salud hoy por lo 

menos se habla de determinantes sociales de poder alcanzar la meta social y 

política de salud para todos 5 y que el Perú, está en proceso de implementar. 

Si hacemos una pequeña remembranza, basta recordar que un grupo de 

profesionales del Perú, y con gran experiencia en los servicios de salud, que se 

forma en 1975, emprendió un proceso, que tuvo al país, como un pionero y que 
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gracias a esto se creó el  Sistema Nacional de Servicios de Salud en 1978 y en 

otros demás países como en Chile (1980), Brasil (1990), Colombia (1993) y 

Ecuador (2008) 6 y que todavía esta relegada.  

Según se menciona, el efecto benéfico de los adelantos tecnológicos sobre la 

salud pública es muy grande y conformes a las innovaciones, actualmente 

podemos diagnosticar en etapa temprana diversas enfermedades, muchas de 

ellas afecciones cardiovasculares y neoplasias, y curarlas con más facilidad 7 y 

entre ellas está la radiología.  

Es importante mencionar que el uso apropiado de las tecnologías informáticas y 

de la comunicación en los procesos de gobernabilidad y políticas públicas 

fortalece el acceso a sus servicios públicos y mejora los sistemas de información 

en estos.8 

Es conocido que, en Cuba, los servicios de salud son universales y gratuitos a la 

población, y que esto se asienta en la protección a la salud de la población con 

u derecho universal, y que es independiente a su condicion,9 lo que se está 

tratando de realizar con el SIS en el Perú. 

Es interesante mencionar que en Perú se También cabe señalar que la Autoridad 

Sanitaria Nacional del Perú, como inicio la construcción de la agenda nacional 

de investigación sobre recursos humanos en salud (RHUS), y que es además 

una importante herramienta para la distribución de los médicos especialistas, 

además del déficit de estos en el Perú. 

Es muy interesante saber que solo diez países latinoamericanos poseen 

medidas que regulan las medidas de exposición autorizada a las radiaciones no 

ionizantes y algunos de ellos instauraron los valores finales según las 

recomendaciones del Instituto Nacional de Normas de los Estados Unidos de 

América (American National Standards Institute, ANSI).11  

En su función regidora y sistemática, los gobiernos de salud, en este caso el 

MINSA, son los comprometidos de velar y responder la calidad de los servicios 

de radiología y la mejor manera de llevar a cabo esta tarea es mediante 

esquemas de acreditación. 12 
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En las observaciones de la escenario de salud de la Dirección de Salud V Lima 

Ciudad 2012 y de acuerdo a la valoración con los indicadores determinados, seis 

distritos tienen un nivel de muy alto de fragilidad: Puente Piedra, Carabayllo, 

Santa Rosa, Ancón, Comas e Independencia, de los cuales deben ser tomados 

en cuenta para las intervenciones desde todos los secciones, 13 en nuestro caso 

el Hospital Sergio Bernales. 

De acuerdo al estudio de la demanda y el acceso a los servicios de salud en el 

Perú, realizado el 2012, del total de personas que consiguieron un determinado 

problema de salud, el 8,5% manifestó haberse ejecutado algún método de ayuda 

al diagnóstico y los que tuvieron una enfermedad crónica utilizaron mayor ayuda 

diagnóstica (11,1%) que aquellos con una dificultad de salud no crónico (5,7%)14  

y dentro de estos el Servicio de Radiología. 

En una publicación en 2003 en el país, muestra en primer lugar, que existe una 

organización productiva que no guarda correspondencia con las insuficiencias 

de la población, preponderantemente en las áreas agrarias.15 

Es significativo la colaboración del inversor privado en la asistencia de servicios 

de salud públicos, en la imagen designada “asociación público-privada” (APP) y 

que fecha del siglo pasado, tanto en América Latina como en Europa, en el Perú 

se informó en 2008 la regla para APP en infraestructura, sostenimiento y 

prestación de servicios en general, pero esa última etapa 2013 cuando se inicia 

a realizar APP para servicios de salud y en su etapa de ejecución de APP para 

servicios de salud, no se tiene en cuenta las recomendaciones de otras prácticas 

como: la transparencia, colaboración de todos los implicados, desarrollo de 

régimen determinada, entre otros.16 

Los planes y programas de telesalud e procesamiento de datos biomédica deben 

pensar los aspectos sociotécnicos y culturales, y arreglar las mediaciones a los 

diferentes grupos de población reflexionando sus insuficiencias específicas, y 

además los aplicativos y métodos de información debe de crear un valor al 

personal de salud y a los beneficiarios finales.17 

La radiología es motivación de preocupación, ya existen muchas divulgaciones 

que lo analizan y que consideran que su experiencia será un verdadero desafío 

que involucra aspectos científicos, tecnológicos, de educación, bancarios, 
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administrativos, éticos e investigación biomédica; será un auténtico desafío 

lograr que los radiólogos obtengan profundos y amplios conocimientos, 

capacidades y habilidades, todo enmarcado en una práctica médica ética, con 

alto sentido de profesionalismo y humanismo,18 y que el Perú no está 

postergada. 

Es interesante como México, ejecuto un análisis para propagar e estimular la 

práctica del marco regulatorio y regulado con el que cuenta, para desplegar una 

conveniente práctica comprometida y segura de la Radiología e Imagen, basada 

en la práctica ética de la especialidad y en la indagación continua de la 

inmejorable aptitud profesional, 19 lo cual debería repetir el Perú. 

Como se alude en un trabajo ejecutado en México, 20 el Departamento de 

Radiología debe contar con dispositivos de Radiología básicos y especializados 

para la práctica de la Radiología general, los equipos de ultrasonido deben 

contener sistema Doppler y transductores para desiguales órganos, debe haber 

tomografía computarizada, resonancia magnética y equipos de angiografía, los 

cuales no cuenta el Hospital Sergio Bernales, en su conjunto. 

En un publicación se  logró establecer la similitud entre ciertos indicadores de 

calidad para los servicios de imagenología y la seguridad en la comentario de los 

exámenes radiológicos para cuatro patologías frecuentes que eran las masas de 

la mama, el incomodidad del aparato digestivo, el dolencia de espalda y los 

síntomas de la tuberculosis en la cual se valoraron veintiséis servicios de 

radiología en Argentina, Bolivia, Colombia, Cuba y México, y llegando a la 

desenlace  que una imagen de buena calidad es esencial para el logro de un 

diagnóstico seguro y se debe hacer hincapié en la formación continuada de los 

técnicos de radiología y en la adquisición y el mantenimiento de los equipos y los 

anexos adecuados, fundamentalmente de los negatoscopios, las pantallas 

intensificadoras y las máquinas reveladoras automáticas, para una principal 

calidad de las imágenes.21 

En las últimas épocas, integrar a la mercadotecnia, y que la radiología se vea 

como el servicio que se presta en una fundación bien planeada, organizada, 

dirigida y vigilada, que satisface las necesidades y los deseos de sus pródigos.22 
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La culminación del servicio de mamografía y la aplicación del protocolo de control 

de calidad en el Hospital Sergio Bernales, así como ocurrió en Colombia 23 y la 

necesidad de realizar programas de protección de la calidad que mejore la 

certeza del servicio de mamografía en el hospital.  

Recientemente, la salud móvil, está en trascurso de ejecución en algunos países 

y se delimita como la aplicación de telecomunicaciones móviles y otras conjunto 

de técnicas inalámbricas para trasferir y ofrecer ayuda e investigación médica a 

través de dispositivos electrónicos móviles o MEDs (mobile electronic devices) 

como los celulares, asistentes digitales personales, teléfonos PDA (BlackBerry), 

telefonías inteligentes o smartphones (ej. iPhone), asistentes digitales 

empresariales (enterprise digital assistant), reproductores de audio digital (ej. 

reproductores MP3, MP4, iPod), videoconsolas portátiles (ej. PlayStation 

Portable, Nintendo DS), tablets (ej. iPad) y smartbooks, 24 lo cual ayudaría en 

mucho a las referencias de los usuarios. 

 
2.2 Bases teóricas  
Definición de capacidad resolutiva: Se denomina así a la capacidad que 

tienen los establecimientos de salud, de producir el tipo de servicios necesarios 

para solucionar las diversas necesidades de la población, donde se incluyen la 

satisfacción del usuario.25 

Definición de Autoridad Sanitaria Nacional: Es el Ministerio de Salud, como 

ente rector del sector salud, y es el ente máximo de autoridad normativa en el 

país.25 

Definición de instrumento para el proceso de categorización: Es un conjunto 

de ítems que se verifican durante el proceso de categorización, y que es utilizado 

por el equipo técnico de categorización, y que además sirve para evaluar los 

diferentes componentes del proceso.25 

Definición de oferta fija: Esta constituida por los servicios de salud que se 

brindan en los establecimientos de salud.25 
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Definición de Sector Salud: Es aquel espacio donde se confluye las 

organizaciones y entidades tanto del sector público como privado, y que realizan 

actividades de salud y que repercuten en el país.25 

Definición de población asignada: Es el conjunto de personas de un 

determinado ámbito geográfico que se asigna a un establecimiento de salud para 

su atención.25 

Definición de verificación sanitaria: Es aquella dirigencia de carácter técnico 

administrativo que ordena la Autoridad de Salud competente. 25    

Es en gran parte del siglo XX, los hospitales, con sus ciencias aplicadas y sus 

subespecialistas, han ido obteniendo un cargo central en la totalidad de los 

sistemas de salud del mundo íntegro. 26  

La focalización desmedida en los hospitales y la subespecialización es un origen 

importante de inutilidad y diferencia, y esa situación ha confirmado ser muy difícil 

de cambiar, como ocurre en el Perú. 

Se sabe, casi muy poco de los iniciales establecimientos en el Perú, y se conoce 

que la atención hospitalaria en el Perú comienza en 1538 con la constitución del 

Hospital de la Rinconada de Santo Domingo en Lima. A lo prolongado del tiempo 

virreinal se crean, por decisión generosa privada o religiosa, varios hospitales 

que persiguiendo los razonamientos de la época eran segregados para atender 

a cada una a las incomparables “clases” en que se fraccionaba la población: 

españoles, indios o naturales y negros. Comenzada la República, las Familias 

de Beneficencia prolongaron a cargo de la entonces denominada “Asistencia 

social” que encerraba hospitales, orfanatorios, leprosorios y otros 

establecimientos de cuidado a desamparados, dispersándose la disgregación de 

castas. Los primordiales hospitales republicanos se inician en Lima, y son 

posteridades de los hospitales coloniales.27 

El Perú tiene un régimen de salud fraccionado, por cuanto los cargos señalados 

anticipadamente son desarrollados de modo autónoma y poco unida por los 

subsectores estatal y particular. Todo esto se torna más complicado al equiparar 

que dentro del subsector estatal, existen varios prestadores de servicios de salud 
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que se desarrollan por otros agentes y ejecutan el cargo de prestación de modo 

poco ordenada.28 

Es sabido también, que coexiste una gran grieta entre la oferta y la demanda de 

médicos expertos a nivel nacional y regional, que de forma adherida, representa 

cerca del 45% del total obligatorio para cubrir toda la falta actual., y es sabido 

que  las cuatro especialidades médicas tradicionalmente estimadas como 

básicas (medicina interna/familiar, pediatría, cirugía general y ginecoobstetricia) 

son las que presentan mayor brecha de especialistas, siendo estas inconstantes 

de acuerdo a la región estudiada.29 

Como sabemos, como parte de la categorización de un establecimiento de salud 

es la cartera de servicios, que ha sido y será uno de los compendios del proceso 

de progreso de la gestión de los servicios salubres en España, y en la totalidad 

de los países y en un inventario de servicios los indicadores de elaboración están 

orientados a manifestar la actividad realizada. Su correspondencia con los 

recursos disponibles accederá valorar el coste al que se originan los servicios y, 

por tanto, su eficacia, lo que proporciona la toma de disposiciones. Se hace 

dificultoso compendiar en un único indicador todo un trazo de producción, por lo 

que en momentos se hacen falta varios indicadores para un igual servicio.30 

 

2.3 Definición de términos básicos  
 

Categoría: Codificación que determina a los establecimientos de salud, en base 

a niveles de complicación y a peculiaridades eficaces frecuentes, para lo cual 

cuentan con Unidades Productoras de Servicios de salud (UPSS) que en 

contiguo establecen su capacidad resolutiva, reconociendo a situaciones socio 

sanitarias análogos y delineadas para afrontar demandas semejantes.31 

Categorización: Proceso que lleva a catalogar los disímiles establecimientos de 

salud, en base a niveles de complicación y a peculiaridades eficaces que 

accedan a expresar a las insuficiencias de salud de la localidad que atiende.31 

Unidad productora de servicios (UPS): Es la unidad básica funcional del 

establecimiento de salud formada por el agregado de recursos humanos y 
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especializados en salud (construcción, equipamiento, medicinas, procedimientos 

clínicos, entre otros) constituida para desplegar funciones semejantes y causar 

definitivos servicios, en correspondencia directa con su nivel de complicación.31 

Unidad productora de servicios de salud (UPSS): Es la UPS establecida para 

desplegar funciones semejantes y originar definitivos servicios de salud, en 

analogía directa con su nivel de complicación.31 

Establecimiento de salud: Son aquellos establecimientos estatales o privados, 

cualquiera sea su designación y condición, que efectúan acciones de salud con 

resultados de prevención, promoción, diagnóstico, procedimiento y 

rehabilitación, encaminadas a promover, conservar o reponer el período de salud 

de los individuos.31 

Nivel de atención I: Referente al cuidado de servicios de salud de baja 

complicación, en el que se atiende el 70-80% de la solicitud de la localidad. Aquí 

el rigor de las dificultades de salud traza un cuidado con una oferta de gran 

dimensión y con mínimo de especialización y tecnificación de sus recursos. En 

este nivel, se despliegan primariamente diligencias de promoción y amparo 

específico, prescripción precoz y procedimiento pertinente de las insuficiencias 

de salud más habituales.31 

Comité técnico de categorización de la jurisdicción sanitaria local de las 
direcciones de salud de lima metropolitana o quien haga sus veces: Es el 

comprometido de la ejecución e inmejorable progreso de la causa de 

categorización. Forma la única petición autorizada para establecer la categoría 

de los establecimientos de salud en su espacio geo-socio-sanitario; sus partes 

son designados por Resolución Directoral de la jurisdicción sanitaria oportuna.30  

Cartera de servicios de salud: Es el agregado de desiguales prestaciones que 

ofrece un establecimiento de salud y manifiesta a las insuficiencias de salud de 

la localidad y las preferencias de estrategias sanitarias sectoriales.31  

Establecimiento de salud de atención general: Es el establecimiento de salud 

del tercer nivel de cuidado, que despliega servicios de salud en varias 

especialidades médicas, tanto a nivel de infraestructura como de recursos.31  
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Establecimiento de salud de cuidado especializada: Es el establecimiento de 

salud de mayor complejidad, que despliega servicios de salud en una área clínica 

y/o conjunto etario, en una o más especialidades logrando contar con 

subespecialidades.31  
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CAPÍTULO III: HIPÓTESIS Y VARIABLES 
 

 

3.1 Formulación de la hipótesis 
 
Si la capacidad resolutiva del Servicio de Diagnóstico de Imágenes es deficiente 

entonces existiría una inadecuada atención al paciente. 

 

 

3.2 Variables y definiciones operacionales  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
VARIABLE  

 
DEFINICIÓN  

TIPO POR 
NATURALEZA  

 
INDICADOR 

ESCALA 
DE 
MEDICIÓN  

 
CATEGORÍAS 

VALORES DE 
LAS 
CATEGORÍAS  

MEDIO DE 
VERIFICACIÓN  

  

IN
FR

A
ES

TR
U

C
TU

R
A

 

Agregado 
organizado de 
elementos 
estructurales, 
no estructurales 
de una 
edificación que 
accede el 
desarrollo de 
prestaciones y 
actividades de 
salud. 

 
 
 
 
 
Cualitativa  

 
 
 
Cumplimiento 
de áreas de 
acuerdo con 
norma técnica 
de 
categorización  

 
 
 
 
 
Nominal  

 
 
 
 
 
Sí / No   

 
 
 
 
 
Cumple / No 
cumple  

 
 
 
 
Guía técnica de 
categorización 
MINSA  

   
 

  
  

  
  

  
  
  

  E
Q

U
IP

A
M

IE
N

TO
  

Conjunto de 
bienes de un 
establecimiento 
de salud, 
necesarios para 
el desarrollo de 
prestaciones de 
salud o 
actividades 
administrativas. 
Comprende: 
equipos, 
mobiliario, 
instrumental y 
vehículos. 

 
 
 
 
 
 
 
Cualitativa 

 
 
 
Cumplimiento 
de equipos, 
mobiliarios e 
instrumentación 
de acuerdo con 
norma técnica 
de 
categorización 

 
 
 
 
 
 
 
Nominal  

 
 
 
 
 
 
 
Sí / no 

 
 
 
 
 
 
 
Cumple / No 
cumple 

 
 
 
 
 
 
Guía técnica de 
categorización 
MINSA 

15 



 

16 

 

  
 

   
  

  R
EC

U
R

SO
S 

 
   

   
 H

U
M

A
N

O
S 

 

Personas con 
las que una 
organización 
(hospital) 
cuenta para 
desarrollar y 
ejecutar de 
manera correcta 
las acciones, 
actividades, 
labores y 
tareas. 

 
 
 
 
Cualitativa 

Cumplimiento 
de recursos 
humanos de 
acuerdo con 
norma técnica 
de 
categorización 

 
 
 
 
Nominal  

 
 
 
 
Sí / no 

 
 
 
 
Cumple / No 
cumple 

 
 
 
Guía técnica de 
categorización 
MINSA 



 

                                                                 

 

CAPÍTULO IV: METODOLOGÍA 
 

4.1 Diseño metodológico 
 
El diseño metodológico a realizar será un diseño transeccional correlacionales-

causales. 

 

4.2 Diseño muestral 
 
Población universo 
La población universo será en relación con el personal de salud del Hospital Nacional 

Sergio Bernales. 

 

Población de estudio 
 La población de estudio será al personal que trabaja en el servicio de diagnóstico 

de imágenes, así como se realizará evaluación a su infraestructura y equipamiento. 

 

Tamaño de la población de estudio 
El tamaño de la población será personal del servicio, así como su infraestructura y 

equipamiento de Diagnóstico por Imágenes. 

 

Criterios de selección 
Criterios de inclusión: Se incluirá a todo el personal que trabaja en el servicio de 

diagnóstico por imágenes, así como su infraestructura y equipamiento. 

 

Criterios de exclusión: Serán excluidos el personal que no trabaja en el servicio de 

Diagnóstico por Imágenes. 

 

4.3 Procedimiento de recolección de datos 
 

Se utilizarán técnicas estandarizadas utilizadas por los equipos operativos de 

categorización del MINSA. 
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Instrumento 
 

Se utilizará la guía técnica de categorización validada por el MINSA, que utiliza en 

sus procesos de categorización a los Establecimientos de Salud Públicos y Privados. 

 

4.4 Procesamiento y análisis de datos  
 
El procesamiento que se realizará será manual y el análisis de la información 

consistirá en el cumplimiento o no, de acuerdo con lo establecido por el MINSA. 

 

4.5 Aspectos éticos 
 

Se anexará la solicitud dirigida al director del hospital, así como al jefe del servicio 

de diagnóstico de imágenes, para el permiso respectivo del estudio de investigación. 
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resultados 
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Anexo 1. Matriz de consistencia 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

PROBLEMA GENERAL  OBJETIVO GENERAL  HIPÓTESIS 
GENERAL 

METODOLOGÍA 

¿De qué modo la 
deficiente capacidad 
resolutiva del servicio 
de  diagnóstico de 
imágenes del 
Hospital Nacional 
Sergio Bernales 
conlleva a una 
inadecuada atención 
al paciente? 

Determinar la 
capacidad 
resolutiva del 
servicio de 
diagnóstico por 
imágenes del 

Hospital Nacional 
Sergio Bernales. 
 

La capacidad 
resolutiva del 
servicio de 
diagnóstico de 
imágenes es 
deficiente lo 
cual causa 
insatisfacción 
al usuario. 

El diseño 

metodológico a 

realizar será un 

diseño 

transeccional 

correlacionales-

causales. 

 

PROBLEMAS 
ESPECÍFICOS 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS   

HIPÓTESIS 
ESPECÍFICA 

METODOLOGÍA 

¿Existe deficiencia 
en la infraestructura, 
recursos humanos y 
equipamiento del 
servicio de 
diagnóstico por 
imágenes del 
Hospital Nacional 
Sergio Bernales? 
 

Valorar la 
infraestructura, 
recursos humanos 
y equipamiento del 
servicio de 
diagnóstico de 
imágenes.   

El servicio de 
diagnóstico de 
imágenes 
cuenta con 
una 
inadecuada 
infraestructura, 
recursos 
humanos y 
equipamiento 
lo cual 
conlleva a una 
inadecuada 
atención. 

Aplicación de la 
Guía de 
Categorización 
de 
establecimientos 
de salud.  



 

                                                                 

 

Anexo 2. Instrumento de recolección de datos   
 
 

GUÍA DE CATEGORIZACIÓN 
 
 

 
 



 

                                                                 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 



 

                                                                 

 

 
 
 
 

 
 
 



 

                                                                 

 

 
Anexo 3. Consentimiento informado   

 
 

Lima, 22 de agosto del 2017. 

Solicito: Facilidades de información del Servicio de Diagnostico de Imágenes  

MC 

JULIO SILVA RAMOS 
Director General (R) 

Hospital Nacional Sergio Bernales  

MINISTERIO DE SALUD 
PRESENTE. - 

 

Atención: Oficina Ejecutiva de Gestión y 
Desarrollo de Recursos Humanos. 
 
 

Yo, EDUARDO DIAZ GUEVARA, de profesión Médico Cirujano con Registro N° 40766, identificado 

con DNI N° 07765404, con domicilio legal en Jr. Felipe Sassone N° 3842, Urbanización Condevilla, 

distrito de San Martin de Porres, provincia y departamento de Lima, ante usted con el debido respeto 

me presento y expongo lo siguiente: 

 

El suscrito está realizando la Residencia de Radiología, siendo sede hospitalaria, el hospital el cual 

usted dirige, y como requisito para la titulación se tiene que realizar un plan de investigación, el cual 

lo realizare en el servicio de diagnóstico de imágenes del mencionado hospital. 

 

Por lo antes mencionado solicito a usted Sr. Director, acceder a mi petición para que se me den las 

facilidades para mi investigación.  

 

Agradeciendo la atención que le brinde a la presente y sin otro particular, es propicia la ocasión para 

manifestarle las muestras de mi especial consideración y estima personal. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

 

 

 

___________________________________ 

 
EDUARDO DIAZ GUEVARA 

Médico Cirujano  
CMP N° 40766 

DNI N° 07765404 
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